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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00161-00 
PROCESO:        INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:         MÓNICA MARÍA BELTRÁN PÉREZ      
ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -  
   COLPENSIONES- y EPS SANITAS 
Asunto:  ADMITE INCIDENTE  

 

ANTECEDENTES 

1. El día 06 de septiembre de 2.021 la parte demandante solicita que se de trámite al 
incidente de desacato por incumplimiento de la tutela de fecha 15 de julio de 2.021.  
 

2. Previo a abrir el trámite del incidente de desacato por incumplimiento de la sentencia de 
tutela datada el 15 de julio de 2.021, se dispuso requerir al representante legal de 
SANITAS EPS, y al representante legal de COLPENSIONES, para que en el término 
de dos (2) días, rindieran un informe detallado en el que indique las circunstancias por 
la cuales a la fecha no ha dado cumplimiento a la sentencia del 15 de julio de 2.021, o 
informe las gestiones adelantadas para su cumplimiento.  

 
3. Cumplido el término de traslado, la EPS SANITAS y COLPENSIONES presentaron 

memorial de contestación al requerimiento.  
 

4. EPS SANITAS, informó que el 16 de julio del 2021 fue notificada del fallo de tutela y 
dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia de fecha 
15 de julio de 2021, esa entidad autorizó el pago de las incapacidades que comprenden 
desde el 10 de abril del 2020 al 07 de septiembre del 2020, a favor de la señora MÓNICA 
MARÍA BELTRÁN PÉREZ, el pago se hizo por valor de $14.000.000, el 14 de julio del 
2021 mediante giro empresarial BANCO DE BOGOTÁ.  

 
5. Para el efecto allegó comprobante de pago. Se adjunta pantallazo.  
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6. En consecuencia, se evidencia que la EPS SANITAS, dio cumplimiento al numeral 
segundo de la sentencia de tutela que ordenó el pago en favor de la señora MÓNICA 
MARÍA BELTRÁN PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía número 52.834.433, 
aquellas incapacidades que: i) se causaron y que no se han sido pagadas desde el día 
180, 10 de abril de 2020 y hasta el 07 de septiembre de 2020. En consecuencia, se 
dispondrá abstenerse de abrir incidente de desacato respecto de la EPS SANITAS.  
 

7. COLPENSIONES por su parte, allegó memorial el día 15 de septiembre informando el 
nombre y cargo de la funcionaria encargada de darle cumplimiento al fallo de tutela y 
su superior jerárquico, Dra. ANA MARIA RUIZ MEJÍA en su condición de Directora de 
Medicina Laboral de COLPENSIONES y a la doctora DORIS PATARROYO 
PATARROYO como Directora de Gerencia de Determinación de Derechos de 
COLPENSIONES. Allegó los certificados laborales.  

 

Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., DISPONE: 

PRIMERO. ADMITIR incidente de desacato propuesto por la señora MÓNICA MARÍA 
BELTRÁN PÉREZ en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a través del correo de notificación judicial 
de la entidad o por el medio más expedito y CORRASE traslado por el término de tres (3) 
días, a la doctora ANA MARÍA RUIZ MEJÍA en su condición de Directora de Medicina 
Laboral de COLPENSIONES y a la doctora DORIS PATARROYO PATARROYO como 
Directora de Gerencia de Determinación de Derechos de COLPENSIONES, quienes según 
lo establecido en el incidente -es la encargada del área competente y su superior jerárquico-
, para dar cumplimiento a la orden en la sentencia de tutela del 15 de julio de 2.021, 
indicándoles que dentro del mismo término pueden solicitar o presentar las pruebas que 
pretendan hacer valer.  

TERCERO. Por Secretaría, REQUIÉRASE a la doctora ANA MARÍA RUIZ MEJÍA en su 
condición de Directora de Medicina Laboral de COLPENSIONES y a la doctora DORIS 
PATARROYO PATARROYO como Directora de Gerencia de Determinación de Derechos 
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de COLPENSIONES, a través del correo de notificación judicial de la entidad o por el medio 
más expedito, para que acrediten en forma inmediata el cumplimiento de la orden impartida 
en sentencia de tutela del 15 de julio de 2021. 

CUARTO. Por la Secretaría se harán las gestiones pertinentes para procurar la notificación 
del funcionario. 

QUINTO. ABSTENERSE de iniciar incidente de desacato en contra de la EPS SANITAS, 
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00234-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         BETTY NAVARRO CÓRTES en calidad de agente oficiosa de la 

señora MARÍA CLEOFE CORTÉS DE NAVARRO    
ACCIONADO:           POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 
 
El 15 de septiembre de 2021, la señora BETTY NAVARRO CÓRTES en calidad de agente 
oficiosa de la señora MARÍA CLEOFE CORTÉS DE NAVARRO, presentó acción de tutela 
vía correo electrónico, contra de la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, 
invocando la protección de los derechos fundamentales a la SEGURIDAD SOCIAL, 
INTEGRIDAD FÍSICA y SALUD.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por la señora BETTY NAVARRO CÓRTES en calidad de agente oficiosa de la 
señora MARÍA CLEOFE CORTÉS DE NAVARRO en contra de la POLICÍA NACIONAL – 
DIRECCIÓN DE SANIDAD, invocando la protección de los derechos fundamentales a la 
SEGURIDAD SOCIAL, INTEGRIDAD FÍSICA y SALUD.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, y/o quien haga sus veces, 
haciéndole entrega de una copia del escrito contentivo de la acción de tutela y sus anexos, 
de no ser posible, practíquese la diligencia por el medio más expedito de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de 
dos (2) días, contado a partir de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho 
de defensa. Advirtiéndose que en caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELE al funcionario público señalado en el ordinal primero, que el 
informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
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Juez. 
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Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:  11001-33-43-065-2021-0238-00 
ACCIÓN :  Acción de Tutela 
ACCIONANTE:          ALBERTO NAVARRETE CONTRERAS. 
ACCIONADO:  COLPENSIONES. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela interpuesta por 
ALBERTO NAVARRETE CONTRERAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 
17.103.610 en contra de COLPENSIONES por la presunta vulneración al derecho 
constitucional fundamental de DERECHO DE PETICIÓN y DEBIDO PROCESO. En 
consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Notifíquese personalmente esta providencia al Representante legal de 
COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, por el medio más expedito de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término 
de dos (2) días, contado a partir de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho 
de defensa. Advirtiéndose que, en caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
TERCERO: Notifíquese a la parte actora al correo de notificación judicial que aparezca en 
el escrito de demanda o en el que se logre recaudar por el medio más expedito 
 
CUARTO: Téngase como accionante al señor ALBERTO NAVARRETE CONTRERAS 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.103.610 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 

As 
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